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Proceso:   ESPECIAL DE EXPROPIACION  

Radicación:  41001-31-03-003-2021-00056-01 

Demandante:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 

Demandado:  ECOPETROL S.A. Y OTROS 

 Asunto:   SUSTITUYE PODER  

 

Neiva, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la sustitución de poder efectuada por la apoderada principal de la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI, el16 de diciembre de 2021 a la abogada ALBA 

ALEJANDRA PERE RODRÍGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.075.226.620 y 

portadora del T.P., 214.716 del C.S.J., mediante memorial de igual, de conformidad con el 

artículo 75 del C.G.P., se acepta la misma y le reconocerá personería a la apoderada 

sustituta. Por lo anterior, el suscrito Magistrado Sustanciador, DISPONE:  

 

1. ACEPTAR la sustitución de poder efectuada por la abogada GEIS JULIETH 

BOHÓRQUEZ HERRERA identificada con cedula de ciudadanía N° 1.024.485.413 y 

portadora del T.P., 282.845, en los términos efectuado 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ALBA ALEJANDRA PERE RODRÍGUEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 1.075.226.620 y portadora del T.P., 

214.716, para actuar como apoderada judicial sustituta la demandante AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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